
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo proceso. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2.020). La Secretaria, Pili 

Natalia Salazar Salazar. 

 

 
Auto de Interlocutorio No. 968 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2.020)   

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA   
Demandado: LADY VIVIANA PASIJOJOA RAMOS y FRANCISCO OTONIEL PASIJOJOA 

DELGADO 
Radicación: 760014003008201900539 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, a través de memorial que antecede, aporta la citación 

para notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, de los 

demandados LADY VIVIANA PASIJOJOA RAMOS y FRANCISCO OTONIEL PASIJOJOA 

DELGADO.  

 

No obstante, se advierte errónea la comunicación a la postre enviada a ambos demandados, en razón 

a que no se cumple, con lo exigido en el inciso 1° del numeral 3° de la norma ibídem, que reza 

“Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días”. (Resalta el Despacho). Sin embargo, atendiendo 

a la manifestación hecha por la empresa de servicio postal “Servientrega”, respecto de que el señor 

FRANCISCO OTONIEL PASIJOJOA DELGADO, no vive ni labora en la dirección suministrada en 

el escrito de demanda, se exhorta al apoderado para que informe a este Despacho a la mayor 

brevedad posible, si conoce o no de alguna otra dirección bien sea física u electrónica donde se pueda 

llevar a cabo de manera efectiva dicha notificación personal, todo ello, con el fin de evitar la 

paralización del proceso y que se pueda llevar a cabo la diligencia que corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. NO TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por la parte actora, contentiva de la 

Citación para notificación personal de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, 

correspondiente a los demandados LADY VIVIANA PASIJOJOA RAMOS, en razón a lo expuesto 

con antelación en este proveído. Así mismo, proceder con la respectiva notificación informada en la 

demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales corren conjuntamente.  

 

2. EXHORTAR a la parte demandante para que suministre la información solicitada por este 

Despacho y proceda con lo pertinente.  

 

Estado electrónico No. 092 

Fecha: DIC.14.2020 
S.B. 


